
  

  

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
 ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Y SOSTENIBILIDAD 

 

Defectos u omisiones de la documentación presentada por propuesto adjudicatario  
 
CONTRATO: ACTUACIONES EN ESPECTÁCULOS TAURINOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Exp. A/SER-016885/2019: (1-C/20)     Tipo de contrato: SERVICIO 

 

Procedimiento de adjudicación: ABIERTO, MEDIANTE CRITERIO PRECIO  

 

Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 

Estado: Pendiente de subsanar    

Fecha límite: Hasta 3 días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta comunicación en el tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
(LCSP), el propuesto adjudicatario ha de subsanar la siguiente documentación: 

PLICA EMPRESA CIF DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR 

1 

COLEGIO 
OFICIAL DE 
VETERINARIOS 
DE MADRID 

Q2871002H 

Los documentos que acreditan el cumplimiento de la solvencia económica y financiera y la 

solvencia técnica o profesional  (cláusula 1.7 del PCAP) deberán ser firmados electrónicamente 
por el representante legal de la empresa. 

 

  

En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 

interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar 

deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de 

Madrid accediendo a la página de Realización de trámites y gestiones con la Administración de la Comunidad de Madrid, vía 

internet, a través del Registro electrónico: 
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Ref: 10/355857.9/19



  

  

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
 ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Y SOSTENIBILIDAD 

 

 

A) Sección Aportación de documentos del sitio web de la Comunidad de Madrid 

(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica)  

 

La presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendo al expediente nº A/SER-016885/2019  

 

B) Sólo en el supuesto de que no figure su expediente en la Sección Aportación de documentos , Sección Presentación de 

escritos del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-

punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica) rellenando el formulario genérico. 

 

En la presentación de documentación en esta Sección es esencial que figure que los documentos se dirigen al ÁREA DE 

CONTRATACIÓN de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad; nº de expediente 

interno: 1-C/20. 

 

 

En caso de duda, pueden contactar con los teléfonos: 91 438 21 99 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

   

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

37
79

21
05

09
95

31
60

80
19

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica

		2019-11-06T13:02:16+0100


		2019-11-06T14:33:21+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




